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Corrientes del dia

Es un error grandísimo creer que la 
administración es agena á la política, 
como es otro error de los hombres que 
á sí mismos se aplican el calificativo de 
independientes, suponer que la política 
y  la administración son funciones distin­
tas del Estado, que no guardan entre sí 
relación de ningún ^género, confundien­
do la primera con la que hacen los parti­
dos ó los políticos de campanario, y la 
segunda con la labor ó trabajo de las 
oficinas.

De tal suerte está unida la administra­
ción á la política, que se considera una 
vulgaridad la divisióa de los funciona­
rios del Estado en políticos y  administra- 
vos, y  otra vulgaridad mayor el concep­
to que tienen ciertas gentes de las cor­
poraciones provinciales y  municipales, 
considerándolas como centros adminis­
trativos compietamente ágenos á la po­
lítica.

Estos y otros errores hábilmente ex­
plotados por los fancionarios de Hacien 
da, han sido la causa de que las gentes 
crean que en las Administraciones Eco­
nómicas, en las diputaciones provincia­
les y  en los ayuntamientos üo se hace 
otra cosa que administración cuando en 
realidad lo que se hace es política, á ve 
ces, más trascendental y más fina que la 
que hacen los diputados y  senadores en 
el Parlamento.

Afortunadamente, las corrientes eco­
nómicas del dia son tan avasalladoras, 
que, contra la voluntad de nuestros po­
líticos, llegarán á imponerse á éstos, 
pues va siendo ya numeroso el contin­
gente de los que opinan que no se debe 
abandonar el gobierno de una nación 
hasta el punto de dejarle entregado á un 
par de centenares de políticos, por muy 
ilustres que éstos sean, y  para nosotros 
lo son los jefes de todos los partido.'?.

Hay que abandonar la rutina y  modifi 
car los moldes de la política y  de la ad­
ministración.

La capacidad técnica administrativa as 
común á todos los españoles, y este prin­
cipio gstá basado en el mismo que ha es­
tablecido la ley al reconocerles capaci­
dad política estableciendo el sufragio.

Si la administración del Estado ha de 
llenar la misión que le atribuyen los 
hombres pensadores y  los tratadistas de 
derecho más autorizados, tendrá que re­
coger todas las actividades sociales para 
regularizar su mareha y  ordenar sus di­
versos organismos con arreglo á un sis­
tema científico, justo, equitativo y  mo- 
ralízador.

Esto no podía decirse cuando impera­
ban en nuestras Uaiversidades las doc­
trinas individualistas, pero hoy, que se 
tiene otro concepto muy distinto del Es­
tado, atribuyéndole como una de sus fun­
ciones principales la adciiuistración en 
todos sus diversos ramos, la cuestión de 
las capacidades técnicas se impone, y 
sin que lo puedan evitar nuestros gran - 
des burócratas, se plantea por sí misma, 
como consecuencia natural y  lógica de 
un estado de derecho que todos hemos 
aceptado.

Y como la capacidad técnica adminis­
trativa se reconoce en principio á todos 
los españoles, como por ejemplo el sufra­
gio, hay que aspirar á que sea ua hecho 
en la práctica, puesto que nosotros so­
mos de los que opinan que un ingeniero, 
un abogado, un módico, un arquitecto, 
un industrial, un comerciante y  un agri­
cultor, puede tener tanta ó más capaci­
dad técnica, administrativa, que el pri­
mero de nuestros burócratas.

Y en ciertas y  determinadas especiali­
dades, en asuntos concretos y eu mate­
rias que correspondan á cada una de 
aquéllas profesiones les reconocemos ma­
yor suma de conocimientos, y  por consi­
guiente, más capacidad administrativa 
que al burócrata que ha pasado su vida 
entre legajos de papeles, que una vez 
dicen una cosa y  otra lo contrario.

L 4  N E U T R A L ID A D  DE ESPA Ñ A
Sabido es qoe la poUtica ioternacioaal del 

aotaal Gobierno, como del que le precedió y de 
los que le sucedan, es ana politici de neutra­
lidad; pero esto no quiere decir que nos abau- 
doneaios leduciéadouos á la ualiJad, pues 
hasta para sostener esa poHtioa de neutralidad 
86 necesit:» ser foorto dentro de las condicio­
nes propias del pais. L'ts naciunes se obser­
van boy unas á otras, y saben el valor de cada 
una. Conocen la importancia que tiene Espa­
ña: ¿y cuánto mayor no sería esa importancia 
si SB mejorasen sus condiciones militares? S i-  
con la preocupación de las econo-nías nos re­
ducimos á la nada, nos mirarán con indiferen­
cia y no contarán con nosotros, porque el que 
nos indinemos á un lado <5 á otro no tendrá 
significacioa ni trascendencia alguna; y esto 
hasta para la misma cuestión ecoaámica i)nc- 
de sernos perjudicial.

No olvidemos el reinado de Fernando VI, 
de aquel prudente é ilustrado monarca que se 
propuso mantener constan temen td la política 
do la neutralidad, á pesar de qae su amistad y 
su alianza eran solicitadas por unos y otros, y 
en todo sn reinado, España gozó de una época 
de paz y prosperidad; pero ¿cómo lo hizo? 
¿qué fuerzas mantenía?... Tenía 138 batallones 
68  escuadrones, y 60 navios de linea. Así sos­
tuvo la neutralidad; y  téngase en cuenta que 
entonces la poblacion de lispaña era poco más 
de la mitad de lo que es boy, y ahora vamos í  
quedarnos con 83 batallones.

H-iciendo su deóuí en el Senado el Sr. Sán­
chez Román, decía lo siguiente en la sesión 
del 2 S de Abril: “ Se han de reducir ios gas­
tos del Estado, porque es la política predomi­
nante de la actualidad, la nota económica; pero 
¿vamos por eso á quedarnos reducidos á  uü 
Estado chico, pobre, miserable, despreciable, 
quebrantado en sus energías morales; vamos 
á  quedarnos sin justicia, sin enseñanza, sin 
beueScencia?»

Más adelante exclamaba: “ Dispués de todo, 
esa situación de penuria es probablemente 
más transitori:i y fácil de rcm'’  liar do lo que 
se creyera; porque los individuos de rdzi lati­
na, que liijo eu ocasión parla;a.;ntaria quien 
tanto hemos amado el Sr. Merejo y yo, somos 
eu esto impresionables, llevamos las cosas 
mucho más allá del extrem . á que deben lle­
varse.,, Y continuó asi: «*ísa situación exige, 
es verdad, nn remedio enérgico, llevado á la 
práctica con procedimientos de firmeza y hon­
radez, sin criterios exclusivos, sin espíritus 
estrechos...; pero aún t^uemou ropa limpia 
qae \> .neiraos, aún, podemos cumplir con de­
coro los deberes que la civüimcio'i nos impo­
ne dentro de nuestra casa y  en el concierto in- 
termcional de los pueblos cultos.» ¿Puede lle­
varse á cabo todo lo que decía este dignísimo 
senador sin que contestemos siempre con un 
ejército á U altura que corresponde el país.? 
No sería posible.

¿Qué pasa en Bélgica? ¿Qué suce le eu Suiza, 
esa nación que no mantiene sobre las armas 
ejéroito activo, y que sin embargo se organiza 
vigorosamente en condiciones de poner en un 
momento da'lo sobre lüs armas 300.000 hom­
bres bien armador, bien equipados, y no sólo 
el ejército de primera línea tiene el nuevo ar­
mamento, sino que ya está armando con fusil 
de repeti'dua á uua buena parto do la Lan le 
thurn, la última reserva llamada en caso de 
n cesidad?

Tampoco descaída las fortificasiones, ha- 
bieudo empezado á forticar el gran macizo del 
San G'^thrfrdo, la C0n ilru ';C Í0 n de cu a tr o  gru­
pos de obras que h'in de cerrar el paso á las 
avenidas del Rhin, -iel Tesi lO y del Ródano.

Esto hace esa pequeña Nación, que coa 3 
millones de habitantes tiene, un presupuesto 
de Guerra muy superior al nuestro, en rela­
ción á nuestra poblacion.

EL EM PERADOR DE ALEM AN IA
Un periódico de la mañana publica hoy el 

siguiente importante tclegram » de Berlín:
E l E m p e r a d o r  a l e jé r c ito

Berlín.—El emperador ha pasado una re­
vista á las tropas que maniobraban en el cam­
pamento de Tempelhafer.

Terminada la ceremonia militar, Guillermo 
II hizo llamar á todos los generales allí reuni­
dos y á los jefes mas caracterizados de las tro­
pas, y una vez qa« los tuvo en torno suyo, les 
dirigió la palnbra.

Empezó felicitándoles por las maniobras 
que acababan de verificarse y por proclamar 
en frase concisa las condiciones excepcionales 
del soldado alemaán.

Despoes dijo textualmente.
«Debo declarar qae so han frustrado mis 

¡deas y mis esperanzas con respecto al patrio­
tismo del «difunto» Parlamento.

«Espero, sin embargo, qoe el futuro Reichs 
tag aprobará el proyecto de ley militar au­
mentando las fuerzas del ejército, qae Je será 
presentado y que será idéntico al que acaban 
de rechazar los diputados.

«Pero si el nuevo Parlamento rechaza tam­
bién dicho proyecto, será en balde.

>Estoy resuelto á llevarlo adelante y á po­
nerlo en práctica, frente á la oposicion anti­
patriótica que contra él se haoe y á pesar de 
ella.

„Sé que me hallo ideutifioado con el pensa­
miento le lo s  principes confederados y con el 
del pueblo.

«Esto me basta. Nada torcerá mi volun­
tad.»

Grandes aclamaeioaei acogieron estas arro­
gantes frases del joven emperador.
¿¿-Sus palabras, trasmitidas Je segaida á los 
centros políticos, han prodocido en estos una 
impresión enorme.

Los socialistas y los católicos han contesta­
do que recogen el guante que les arroja Gui­
llermo II, y que los acontecimientos dirán

quién puede más, si el Parlamento ó el empe­
rador.

La lucha queda plantead i en estos términos 
y 1 >ü augurios qae hacen no tienen nada de 
tranquilizidores par.t la sita«c,iou interior de 
Alemuüia, ni para la congorvacion da la paz 
euro()ea.

C O J E N T A R IO S jl  L 4  P R E N SA
Todos los periódicos dan cuenta de que 

en vista de la aflictiva situación del 
Tesoro, ha sido reducida en un millón de 
pesetas la lista civil. >•

He aaui lo que con tal motivo dice La- 
Unión, diario monárquico y  dinástico:

«Creemos es'e desprendimiento desgraciada­
mente estéril. A la ñera revolucionaria no se 
la acalla o n  desprendimio.ntos que parecen 
concesiones. Se la acilla dándolo la batalla 
donde quiera que la presente, y  venciéndola 
en el órd«n de las ideas y  ea el da la fuerza.>

Esto, más que otra cosa, parece una 
censura.

Impropia de nn diario dinástico.
Que debe dejar á la prensa republicana 

el triste papel de proclamar las debili­
dades de la monarquía.

Lamenta El Siglo Futuro que en Espa­
ña el respeto á la ley sea letra muerta.

Investigando las caucas de éllo, dice:
«Esta falta no es, en general, imputable á los 

gobernados y  si á los gobernantes, que son los 
que dan el ejeo/plo de fa!sear las misma' ieyes 
que imponen al pueblo, interpretándolas unas 
veces para que, á manera áe embudo, se apli­
que lo ancho para los amigos y lo estrecho para 
el resto de los españoles, ó faltando otras ve­
ces abiertamente á éllas sin aprensión ni repa­
ro de ningún género.

De este pernicioso ejetnplo do los de arriba 
ha nacido en los de abajo el menosprecio hacia 
unas leyes que no ven respetadas por los mis­
mos que las promulgan.«

En efecto, ese es un ejemplo muy per­
nicioso.

Y asi anda el principio de autoridad, 
que da grima verle.

Que más parece fin principio.

Un diario muy competente en materia 
económica, dice hablando de los nuevos 
presupuestos:

«Sabiendo lo diflcil que es la tarea de con­
feccionar unos presupuestos, no hemos parti­
cipado nunca de las fantásticas ilusiones que 
machos admiradores del talento del Sr. Qamazo 
abrigaban; pero confesamos que, á pesar de 
ello, nos sentimos arrastrados por el movi­
miento de desaliento y  de desmayo que la obra 
del ministro de Hacienda ha producido, aun 
en el seno mismo de la mayoría.

Es el futuro presupuesto la obra de un ad­
ministrador cuidadoso que procura no sepa­
rarse del carril que sus antecesores le han 
trazado. Ni una idea nueva, ni una combina­
ción ingeniosa, ni uua reforma, ni un plan.

Es el más vulgar-se decia—y ordinario de 
los presupuestos conocidos.»

En esto de confeccionar presupuestos, 
puede aplicarse aquel adagio;

Otro vendrá q̂ ue bueno me hará.
Hace ya muchos años que los presu­

puestos son peores.

Ayuntamiento de Madrid



El presnpaesto para 1 8 9 3 -9 4
En eli)foyeciu preseuiado hoy á las Cortea 

por el seaor ministro <1e H^.'ieo(ia, S3 fijan los • 
ingresos en pesetas, 737 470.333. }

Y  los g.i8tosea, 737.216.891‘3 l. :
Resu!tdQ(io aa exoaddute do ingresos de 

239.461, 69.
Ea los gastos se ha^ea lissig ’aien".;* re duc 

cioacs:
Presidencia del Consejo de ‘sniaistros ,

1 601.300.
Ministerio de Estado, 38Í.270' 17.
Le Gracia y Justicia: Obligaciones civiles, 

3.078.3Í2‘ 39 —Idem eclesiástica, 134,867'57.
De la Guerra, 6.775.031* 64.
De Marina, 1.406.580.
De Gobernación, 1.699.702' 96.
De Fomento 1 Í.068..S(55' 36.
De liucianda, 1.088.181* 23.
Gasios de la.s fiontribuciones y rentas pú­

blicas, 2.27i.77G‘ 57.
Total de las econotnías introducidas en el 

presupuesto por reorganización dolos servi­
cios, 32.504 417*91.

A la vez el Gobierno ha tenido necesidad 
de aumentar las dotaciones da ciertos servi­
cios, con el fín de evitar los suplementos de 
criditos para que se aproxime á la previsión, 
en cuanto sea posible, la liquidación del pre­
supuesto.

Estos créditos son:
Para amortización ó intereses del anticipo 

de la Compañía Arrendataria de tabacos, con 
destino i la construcción de la escuadra, 
6.849.521‘65.

Para intereses de la Deuda flotante contraí­
da y que pneda contraerse hasta la liquidación 
del presupuesto corriente, 10.330.000.

Para intereses do depósites, 1.000.000.
Para amortización de la Deuda del 4 por 100 

con el fin de que el crédito corresponda al im­
porto de esta obligación, 176.530.—Suma , 
18.576 071 63.

De esta snma se deducen algunas bajas por 
cargas de Justicia, Clases pa'<ivas y amortiza­
ciones de Deuda da Carret’ ras que importan, 
467.373‘78.— Suma, 18.108 497*87.

Resultando que la reducción de gastos de 
los liiferoQtes ministerios, no sólo permite la 
compensación de tan considerable aumento de 
caracter ineludible, sino que ofrece además 
una baja líquida en el pr -supuesto de pesetas 
14.39S 92iJ‘04.

Los ingresos se calcolan sobre la bise de la 
recaudación obtenida en el último bienio, la de 
los nneve primeros meses de esto año, y la 
que ofrecerá á la terminación del ejercicio, la 
cual se fija, con suma prudencia, dados los 
importantes aumentos que se vienen obte­
niendo, «umentos que exceden de 19 millo 
nes en I js diez primeros meses transcurri­
dos.

Los nuevos recursos con que so fortalece el 
presupuesto son los siguientes;

Ciutribucion de inmuebles, cultivo y gana­
dería. 2 .2 0 0 .0 0 0 .

S:- funda en el descubrimiento de lariqaeza 
imponible de la propiedad urbana que ascien- 
cieiiiie á 13.288.929 pesetas.

Contribución industrial 3.600.000,
L:ís ocultaciones descubiertas importan pe­

setas 6.858.552 á cuya suma debe agregarse 
el aumento que. producirán las reformas que se 
proponen y el que ha de obtenerse al plantear 
en t«/do aa desarrollo la ley vigente; pero en 
el deseo de que las evaluaciones correspondan 
á la realización se limita el aumento á la can­
tidad consignada, por más que con relación al 
cálculo del presento año, el aumento es solo 
de 2.6Í3.UOO

Impuesto de Derechos Reales, 2.000.000,
Por las reformas qae se proponen para las 

herencias y legados en favor del alma, por 
suprimir el aplazamiento del pago eii la tras­
misión de nuda propiednd v adquisiciones de 
los establecimioctos de Báneñcencia j  ense­
ñanza particular. Se baja, sin embargo, la 
evalúa ion, con relación al corriente año en
2 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas.

Cédulas personales, 300.000.
Por el aumento que ha de obtenerse en el 

arriendo de las 2 0  proviiicias que continúan 
en administración.

Impuesto sobre sueldos y  asignaciones y 
donativo del Clero, 8.200.000.

Se restablece el impuesto gradual, gravan­
do á todas las clases que cobran del listado las 
Dipntaciones y Ayuntamientos conservándose 
para los que perciban menos de 5.001 pesetas 
y para las clases activas militares ur. tipo de 
gravamen igual ó muy semejante al actual y 
se refunde en esto impuesto el de 1 por lOO 
sobre los pagos para facilitar su administra­
ción, cuyo impuesto se conserva para las de­
más obligaciones.

Tabacos, 1.000.000.
Por la parti^Mpacion que en los productos lí­

quidos ha de •'orrespomier ála Hacienda.
Impuesto sobre carruajes de lujo, 1,000.000.
Se restablece osle impuesto en las condicio­

nes en que estaba al ser suprimido por la ley 
de 11 de Julio de 1877.

S por loo de gastos de aJministracion, in­
vestigación y recaudación de los recargos mu­
nicipales sobre las contribuciones territorial é 
industrial, 1 .0 0 0 .0 0 0 .

Se reúne la recaudación de estos recargos 
con las cuotas del Tesoro para evitjr las com ­

plicaciones que en la práctica ocasiona el sis­
tema aetaal facilitando de est« modo el pag’o 
i  los contribuyentes y atendiendo i  las d ii- 
cultaaes que ofrece A numerosos Ayuntamien­
tos recaudar por sí su participación.

Impuesto especial sobre la fabricación de la 
pólvora, 400,000.

IJem sobre la fabricación y venta de los 
naipes, 800.000

Se establece un impuesto módico sobre es­
tos artículos caya expendicion podrá en su 
caso explotar por sí la Hacienda, si so estima­
re conveniente para su realización.

Timbre del Estado, 1.300 OOO,
Por la ref jrma que se introduce en las ma­

trículas de e.jseñanza y en la transmisión de 
valores que se cobrará una sola vez al año por 
medio de trimestres. El gravamen e? de 9 
céntimos por 100  en lugar del 10  que se cobra.

Derechos obvencionales de los consulados, 
l.OüO 000.

Por el establecimiento de nuevas tarifas y 
modiíirtacion de las existentes. ■

üalinas do Torrevieja, 750.000.
Se funda en la diferencia entre el ingreso 

calculado en el presupuesto vigente y el tipo 
fijado para el arriendo

Conciertos con las Provincias Vascongadas 
y Navarra, 2.000.000.

Se propone el establecimiento en Navarra 
de las contribuciones é impuestos que rigen en 
las demás provincias, los cna es se harán 
efectivos por medio de conciertos y se aumen­
ta proporcionalmente los que rig n en las Pro­
vincias Vascongadas.

En las evaluaciones de los ingresos se ha 
prescindido de los derechos liquidados que 
por unas ú otras causas no se realizan duran­
te el ejercicio y sólo se ha tenido en cuenta la 
recaudación obtenida, la que se espera obtener 
de las modificaciones hechas en el presupues­
to vigente que no han alcanzado su completo 
desarrollo, y de los nuevos recursos que se 
proponen: todo ello calculado con sama pru­
dencia. Ea la contribución territorial é im­
puesto de consumos so han evaluado los in­
gresos con sujeción á la recaudación que vie­
ne obteniéndose, fijándolos en 134.700.000 y
75.000 OOO respectivamente, pero como el de­
recho del Tesoro, ó sea, el cupo á repartir y 
el imnorte, de los encabezamientos asciende 
162.2S7.738 y 8 í 225.000 pesetas, resulta que 
la sama á realizar sobre lo presupuesto se 
eleva á 16 812.738 de la cual es de presumir 
se haga efectiva una buena parto, contribu­
yendo al mejor resultado de la liquidación del 
presnpaesto.

Se refunden en el presnpaesto ordinario de 
gastos el extraordinario de Fomento, de t i-  
nándose losVecnrsos con qae dotó estos pre­
supuestos la ley de 14 de Jalio de 1891 á sa - 
tisfdCer el quebranto qae ocasione la situación 
de fondos en el extranjero para el pago de la 
Deuda y demás obligaciones del Estado, que­
branto que se calcula en trece y medio millo­
nes de pesetas, quedando de este modo su- 
ücientomente dotado un servicio realmente 
extraordinario por la situación anormal por­
que atraviesan los cambios.

Se conserva para dicha obligación y para la 
construcción de la escuadra el presupuesto ex­
traordinario, destinando para e.sta ultima obli­
gación en el año próximo 34 millones, con 
cuya suma queda compl tado el crédito de 171 
millones concedido por la ley para dicha cons­
trucción.

En la Memoria dá el ministro cuenta á las 
Corles del resultado que ofreció en su liquida­
ción el presupuesto de 1891 92, fijándose al 
déficit provisional del mismo en 75.791.374*73 
pesetas.

El presupuesto vigente es objeto de detenido 
estudio y teniendo en cuenta el Sr. Gamazo 
la recaudación obtenida en los dicz primeros 
meses, que ha excedido de la de igual periodo 
dcl uño anterior en más de 18 millones de pe­
setas, el resultado que vienen ofreciendo las 
reformas que en él se introdujeron, y que el 
presnpaesto de gastos se está administrando 
con el mayor celo para evitar aumentos que 
no estén plenamente justificados, fij i el dé­
ficit probable en 46 937.2<0‘7S pesetas, es de­
cir, que disminuye el défioit con relación al 
presapuosto de 1891 92 en 28.834.113*90 pe­
setas. Tanto por esto resultado, verdadera­
mente lisonjero, cuanto por las reducciones 
importantes que se hacen en los gastos del 
próximo ano y los nuevos recursos con que se 
dota el presupuesto, de esperar es confiada­
mente, que ol déficit qn«de extinguí 'o desde 
1893-94,

Y  si á las previsiones numéricamente con­
signadas en el presupuesto %•> agregan el re­
sultado posible de la capitalización de sueldos 
y pensiones y conversión de la Deuda amor- 
tizable que pueden producir en total una 
economía de cincuenta millonea de pesetas el 
superávit sería muy considerable y quedaría 
de todo punto asegurado.

El ministro ba leído además varios proyec­
tos complemóntarios entre los que se cuentan 
como más importantes e¡ de Administración y 
contabilidad y el de Clases pasivas.

El primero, ofrece 1:̂ 8 siguientes novedades: 
suprime elsemestre de ampliación: prohíbelas 
trasfereacias de crédito, limitando la conce­
sión de suplementos á aquellos servicios que 
las Cortes acnerden prévíamente para cada

a&o: anula los créditos de pers3nal de tolas 
clases qae resolten sobrantes por concesioc 
de licencias y vacantes: facilita la coulabili- 
dad, disponiendo que se lleve por partida do­
blo encomendándola á un Cuerpo pericial; 
dispone que la cuenta general se presente al 
Parlamento á los 7 meses de terminado el 
ejercicio: retunde el Tribunal de Cuentas y 
la Intervención general en una dependencia 
que tendrá á su cargo la contabilidad admi­
nistrativa, legislativa y contenciosa; enco­
mienda á ui>a Comision de las Cortes, com­
puesta de tres Senadores y tres Diputados, 
asistida por una Secretaría especial, la v ig i­
lancia é inspección de las operaciones de la 
Deuda y de cuanto se relaciona cjn  la conta­
bilidad legislativa, los contratos del Estado y 
la administración del presupuesto: y por últi­
mo, dicta nuevas disposiciones para la oontra- 
tacion de servicios y obras públicas, en ar­
monía con lo que exigen los adelantos de la 
época.

Para los efectos de las pensiones ó haberes 
pasivos divide la ley los empleados en dos 
clases: anteriores y posteriores á la misma.

Los derechos adquiridos por los primeros 
será regulados por la legislación vigente en la 
época en que ingresaron ea el servicio del Es­
tado. Los empleados civiles y militares com ­
prendidos en la segunda clase obtendrán pen­
sión ó haberes pasivos en la forma y condicio­
nes qne la ley seaala.

Se crea una Caja general de pensiones g o ­
bernada por un consejo compuesto de altos 
funcionarios y coastituirán los fondos de la 
misma los descuentos que la ley determina 
sobre los sueldos de los emplea los de nueva 
entrada; el importe do las medias mensuali­
dades de entrada y de ascenso de los mismos: 
la mitad del prolacto de los haberes do em­
pleos vacantes, las donaciones particulares y 
los intereses de estos fondos que podrán pres­
tarse sobre ios sueldos de los militares coa las 
debidas garantías.

L>s capitales, rentas ó pensiones que perci­
birán los asociados de la Cija, serán de dos 
clases; ordinarias y extraordinarias. Las ordi­
narias se percibirán conforme á las reglas si­
guientes: 1.* Si el empleado ha servido menos 
de cinco años no tendrá derecho á capital ni 
pensión algunti; pero si muere en servicio ac­
tivo, la viuda y huérfanos, ó los padres á falta 
de aquélla y de éstos, percibirán tantas mesa­
das como años de servicios teng’a abonados el 
causante. 2 * Si ha servido más de cinco años 
y menos de diez tendrá derecho al capital á 
que asciendan sus descuentos y mesadas. 
Igual abono se hará á sa viuda y huérfanos ó 
á los padres en Caso de haber muerto el em­
pleado en activo servicio. 3.* Si los años ser­
vidos son más de diez y menos de veinte ten­
drá derecho al capital representados por sos 
descuentos medias mesadas é intereses de 
ambos. Su viuda, huérfanos, 6 en su caso los 
padres, tendrán el misino derecho. Y 4.* Si ha 
servido más de veinte años tendrá der^ ĉho al 
capitnl constituido por sus descuentos, medias 
mesadas, subvención oorrospondieute del Es 
tado y los intereses por estos conceptos. En 
caso do muerte lo percibirá la viuda y huér­
fanos ó los padres.

Tendrán derecho á haberes extraordinarios 
los militares ó empleados civiles iuutilizalos 
por heridas recibidas en campaña 6  en actos 
del servicio y las viu las y huérfanos do los 
que fallecieren en campaña ó en actos del ser­
vicio como fancionarios, no siendo acumnls- 
bles por ningún concepto las pensiones ordi­
narias y extraordinarias.

La parte preceptiva del proyecto establece 
muchas y moy importantes alteraciones en 
el régimen contribiitivo vigente, ealre las 
cuales figuranlas siguientes:

La riqueza urb ina y la rústica y pecuaria se 
repartirán y recan laráa con separación. La 
urbana que se hubiera descubierto, contribui­
rá fuera del cupo asignado ácada provincia ó 
pueblo ea la proporcion de 22‘6907 por 100.

Los recargos municipales sobre la recauda­
ción territorial y la industria y de comercio, 
serán comprendidos en los repartimientos, 
recaudados con las cuotas del Tesoro y paga­
dos á los Avuntamientos previa deducción 
del S por 100 por gasto de administración, 
infestigacion y cobrauza.

Las compañías de seguros nacionales ó ex­
tranjeras, por acciones, pagarán con arreglo á 
sus utilidades conforme á la tarifa 2 .*, núm. 6 
del Reglamento de contribución industrial: las 
mútas contribairán sobre las primas.

El,tipo del 1 por 100 que la ley de 1892 
gravó los logados ó herencias en favor del 
alma del testador, solo se aplicará á los casos 
en que éste dejare descendientes legítimo-^. 
En todos los demás se devengará el 8 por 100-

Las adquisiones que realicen por cualquier 
título los establecimientos de beneficeucíé ó 
instrucción pública sostenidos exclusivamen­
te con fondos generalos del Estado, de la 
provincia ó del munioipio, devengarán 0*10 
por loo  y las de los de carácter privado, el 2  
por 1 0 0 .

Se deroga el impuesto sobre la transmisión 
de efectos públicos y valores industriales ó 
mercantiles y  en su Ingar se crea un impues­
to de 0*05 por 100 sobre el valor de cada tí­
tulo de renta del Estado ó de valores indas- 
tríales ó mercantiles, que se satisfará una

sola vez en ol año p ir  nasdio d« na ti iibre fS- 
pecial,

El impuesto sobro sueldos so ajustará á u ia 
nueva escala gra i nal para las clases activas 
civiles del Estado que varía entre 11 y 20 ,>of 
1 0 0 , comprendiéndose en el primer tipo todos 
los e,apleaios cuyos sueldoa d o  excedan da
5.000 pesetas. Las das'S  militares continua- 
ráü contribuyendo con el 1 por 100  los s''-gnn- 
dos tenientes, taaientes y capitanes que s ir­
ven en caerpo activo con las armas en la 
mano, y con el 2*30 por 100  los comandantes, 
tenientes coroneles y coroneles en igual si­
tuación. Los mismos impuestos satisfarán los 
jefes y oficiales de los cuerpos de la Armada 
de categorías análogas que naveguen en ma­
res de Europa y los de artillería é infantería 
de marina que estén en activo servicio. Los 
demás jefes y oficiales con el mismo 11 por 
100 que satisfacen en la actualidad Lis gene­
rales de brigada con el 13 y con el 13 los de­
más oficiales generales.

Las clases pasivas continuarán tributando 
eon arreglo á los artículos 5.®, 8 .°, y 1 2  de la 
ley de presupuestos de 1892 93.

El 1 por 100 coa que ea la actualidad estáa 
gravados los pagos, se refundo en este impues­
to para facilitar su administración y la conta­
bilidad.

Se restablece el inipaeslo de carruajes da 
lujo; suprimido por la ley de 11 de Julio do 
1877.

Se celebrarán conciertos con los producto­
res de vinos.

Se crea un impuesto sobre la fabricación y 
venta de los naipes, y otro sobre la pólvora y 
materias explosivas.

El Gobierno hará uso de la autorización 
contenida en la ley de 11 de Jalio de 1877 exis 
gieodo en la provincia de Navarra los tribu­
tos establecidos y que se establecen en las de­
más dcl reino, y  revisará los coaciertDS con 
las Vascongadas comprendiendo las contribu­
ciones é impuestos que rigen eu las demás. 
:.¿Se establece la capitalización voluntaria de 
los sueldes y pensiones civiles y militares. 
Esta consistirá en la entrega en Deuda del fis- 
tado de na capital equivalente al que la pen­
sión rep esente, con la redacción que corres­
ponda por el impu':3to sobro sueldos, según 
su cuantía: y s*í capitalizará lomando como 
base los cambios medios del mes anterior á 

i aquel en que se efectúe la capitalización y con 
arreglo á una tabla legal de Vida probable.

Al efecto se autoriza al Gobierno para emi­
tir títulos ó inscripcioües de la Deuda perpe­
tua al 4 por 100 perpétuo interior, en canti­
dad saficiente para satisfacer las capitaliza­
ciones que so soliciten.

So pide antorizacioD para emitir títulos da 
deuda perpétua interior al 4 por 100 de inte­
rés anual por un valor de 760 millones. El 
producto de la negociación descontados los 
gastos que ocasione será invertido en el pag© 
de la deuda d«d T.iSoro á favor del Banco de 
España, en el rescate de las anualidades déla 
Compañía .^.rrendalaria de tabacos, en saldar 
el déficit del presupuesto corriente y ea aba­
nar á corporaciones y particulares las sumas 
que, se les adeudeu por ventas realizadas en 
virtud de la desamortización.

Así mismo se solicita la aprobación del con­
venio con ol Banco de España para el servicio 
de la deuda flotante y te»orerías del Estado.

Por último, el Sr. Gamazo ha leído otros 
proyectos de leyes sobre aprobación do la 
cuenta general del Estado del segundo semes­
tre de 1831 82, la aprobación de los suplemen­
tos de créiito y créditos extraordinarios con­
cedidos por medida gubernativa durante las 
dos últimas suspensiones de sesiones de Cor­
tes y sobre la concesíon de un crédito extraor­
dinario al presupuesto del ministerio de Ha­
cienda y de un suplemento al de Gracia y Jus­
ticia.

R caiin ien
La reducción de los gastos en los departa­

mentos ministeriales, importa, 32.504.417‘91.
El refuerzo en los ingresos por nuevos orí­

genes de renta restablecimiento de otros y re­
forma de los existentes, ascieudeá, 26,630.000

Bl donativo de S. M. la Reina, l.dOO OOO.
Créditos á favor del Tesoro no eomputadoa 

en el cálculo de ingresos por contribuciones 
t«rritorial y  d« consumos , 16.812.738.— 
Suman, 76.967.133*91.

A deducir por mayor consignación de gas­
tos para la deuda pública, >8.103.497,87.

Liquido exceso de recursos de este presu­
puesto sobre el anterior, 58.858.638,04.

Si, pues, el déficit probable del actual ejer­
cicio so calcula en 46.937.260,75.

Aunque no se realice más que una tercera 
parte de los créditos de territorial y consumos 
de que antes se habla, U nivelación puele 
darse por completamente asegurada.

Esto dice la nota que nos facilitan en el ml> 
nisterio, pero nosotros nos reservamos nuestro 
juicio.

Ea el momento en que su majestad la Roina 
autorizaba esta mañana la presentación á las 
Cortes del pro ecta del presupuesto, ha dado 
una prueba más de su amor á la patria otor­
gando en nombro de su real familia, un do­
nativo de ua millón de pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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Notas políticas
Jjos republicanos del Congreso, en la segun-
reunión qae celebraron ayer tarde, tomaroa 

los Biguieutes acuerdos:
1 ® Encargar á los Sres. Rodrigue* (D. Ca­

lixto), Ballesteros y Gonialo Julián para que 
«onsumau los tres turnos contra la prórroga de 
la sesión.
g 2.* DeaenTolver el plan de ataque al pro- 
jecto en cuatro enmiendas, que quedaron 
aprobadas en cuanío su eseneja, y que se en­
cargaron de redactar los Sres. Muro, Pedregal 
y Pi.

3.* Emplear contra el proyecto, una vez 
desechadas las enmiendas, todos los proce­
dimientos reglamentarios, con el propósito 
franco y decidido de hacer una obstrucción 
enérgica, apelando al medio socorrido de las 
proposiciones incidentales.

4 .“ Recamendar k los comités de distrito y 
¿ los de provincias que no inicien meeitngs, 
ni manifestaciones hasta que no tomen acuer* 
do las minorías coligadas y el directorio de 
anión republicana.

Al ñnal cambiaron impresiones sobre las 
consecuenoisB que pudieran ocasionar la acti­
tud de la minoría.

Por su parte el Gobierno parece que ha or­
ganizado el plan do campaña siguiente:

Hoy se dará orden á la mayoría para que 
baya siempre en el Congreso cien diputados 
miuist'-riales.

La.< gfuardias serán de ocho horas y espera­
rán el relevo.

Se ha prevenido á la mayoría que no contes­
ten á ninguna de las alusiones que les dirijan 
los diputados de las minorías repablicauas, y 
¿ los individuos de la Comision del proyecto 
de aplazamiento que sean sumamente breves 
en sus discursos. .

Los vicepresidentes turnarán lo mismo que 
loa secretarios.y... Dios sobre todo.

sionado con los diputados demócratas da Al«- 
msnia del Sur, constituyendo un nuevo par­
tido que se denominará liberal demócrata.

Los disidentes formarán por su parte «n 
grupo que so titulará d» la unión liberal.

yiena 11.—Los príncipes de Bulgaria han 
llegado á Firrone (Hungría) desde donde mar­
charán hoy para Budapesth.

Nueva Forí l l . —Unos setenta marinos in­
gleses qae asistieron á la rjvista naval inter­
nacional, han desertado.

La mayor part*! de ellos p .rteaecen á la tri­
pulación del crucero de guerra inglés «Blake».

Berlín  1 1 .—Anoche falleció el príncipe 
Adulfo Jorge de Schaumburgo Lippe, á la edad 
de 76 años.

Se le tribotarin solemnes fune'ales.
Londres 11 .—Los marinos y fogoneros del 

puerto de Londres, en uua reunión verificada 
anoche, han tornado varios acuerdos favora­
ble} á la huelga general.

Berliu  1 1 , —Las tentativa» hechas por los 
Sres, Von der Hydt y Arondt para formar un 
gran partido biamarchiauo Qodan el resultado 
qu'' se esperaba, pues el número de adhesio­
nes no ha llegado todavía á dici: mil.

En estos momentos se, está operando en 
Alemania un gran raovimierito de reorganiía- 
cion de los partidos, y  se a lvierte la tendencia 
de prescindir de los antiguos moldes.

, Londres 1 1 .— Ifil matrimonio del duque 
i York con la priucesa María de Feck se cele- 
¡ brará á fines del próximo mes de Julio.

Oporto 11.— sa han desencadenado vio­
lentas tempestades en esta región.

Los pedriscos y las lluvias torrenciales han 
perjudicado en gran manera los campos, y en 
particular los viñedos.

Se teme una malisima cosecha del viuo 
llamado de Oporto,

Gaceta
G R iriA  Y  JUSTIGlA..-Reales decretos 

de indulto,
GOB¿RN\CION, —Real decreto jubilando á 

D. José Alvarez Pérez, gobernador civil ce­
sante.

[D e l a A g e n c \ a  Fa\bra.)

Paris 11.—En Burdeos reina grande alarma 
con motivo de la tr' cuencia con que se repiten 
los incendios en los montes del Estado, no 
obstante haberse mandado tropas para impe­
dirlo.

Evidentemente existe alguna partida de in - , 
cendiarios bien organizados y protegida, pues 
á pesar de la activa vigilancia de las tropias, 
todos los días se producen incendios en deter­
minas propiedades y no se ha conseguido aún 
descubrir el paradero de loa culpables,

Berlín  11 . —En toda Alemania se advierta 
grande agitación electoial, preparándose una 
reorganización de los partidos.

Las oposiciones esperan reunir en el futuro 
Parlamento más votos que en el anterior con­
tra el proyecta militar.

La opinion pública se maestra muy excita­
da y desde luego puede asegurars-J Cjue la lu - ■ 
cha será muy reñida y que figurarán en las | 
elecciones del 15 de Junio un número mucho j 
mayor de votantes que en las anteriores.

Partí 11.—Tanto la prensa francesa como 
los principales periódicos de Rusia, continúan 
mostrando vivos recelos do que el Gobierno 
alemán, para ganar las elecciones, apele á una 
diversión en el exterior que puede poner en 
peligro la paz europea.

Parts 11.—La noticia dada ¡.ver por el Qau- 
Itis y la ¿anierne, de qne el Papa prepara 
una Encíclica para pedir el desarme general, 
ao se ha confirmado todavía,
- Paris 1 1 .—En el depaatamento de Doabs 

cayó ayer una nevada, perjudicando en extre­
mo á la agricultura, á caasa de lo adelantada 
que estaba la vegetación.

Paris 11.— Eq el Cona''jo de ministros cele­
brado esta mañana, el de Justicia ha anuncia­
do que se iba á dirigir un suplicatorio á la Cá­
mara pidiendo autorización para procesar al 
diputado socialista Sr. Bandín por ofensas á 
los agentes de policía y actos de agresión á 
loa mismos durante las manifestaciones de 
1.® de Mayo último.

Dicho suplicatorio será presentado hoy á la 
Cámara,

El Consejo ha resuelto croar un nuevo m i- 
Eisterio que se titulará de Colonias.

Paris 1 1 .—Al cabo de tanto tiempo do se­
quía oc Paris, esta mañana á las once ha co- 
meoíado á llover, lo cual se considera muy fa­
vorable á la salud pública, cuyo estado inspi- 
taáa general inquietud.

Berlín  11.— ¡?ignen con gran actividad loi 
trabajos electorales dejlos diversos partidos.

El Sr, Richter y los progresistas se han fu -

Fiestas palatinas

Con motivo do celebrarse el dia 17 el cum - 
plea 03  de S. \í, el Rey D. Alíooso XIII, ha­
brá <>n Palacio dicho día recepción por la tar­
de y lianquete por la noche.

S. JI. la Riina recibirá al Senado á las dos 
de la tarde y al Congreso media hora deapues. 

La recepción general será á las tres, y al 
mismo tiempo las armas generales y  comisio­
nes militcires.

, La recept ion de señoras comenzará á las 
j tres y media, y luego se verificará la de fa­

milia.
i -\l banquete oficial concurrirán los minis- 
‘ tros con sus señoras, losjefusde misión, los 
: capitanes generales, los caballeros del Toisón, 

los presidentes de los altos Tribunales, las 
■Mesas de los Cuerpos Colegisladores, las auto­
ridades de Madrid, la alta servidumbre del 
día y los jefes superiores de Palacio.

discutir el acta, obligándole á ello laprovoca- 
Cion del Sr, Vaiquex Qoeipo.

El presidente de la Cámara expone la con­
veniencia de suspender esta discusión y el se­
ñor dnque de Tetnan accede á los deieos de 
la Mesa.

n iv is io i i  t e r r ito r ia l  m ilita r
El Sr. Merelo habla para alusiones.
Dice qae siempre que se trata de introducir 

economías en Guerra 6  en Marina, todo el 
mondo tacha do enemigo del ejército á aqii ji 
qae inteuta realizarlas.

Por esta razón oree qne han de aer insupe­
rables las dlQcultades que tiene que vencer el 
señor ministro de la Gruerra,

Afirma que el principal error que éste ha 
cometido es el haber Bobordinado la división 
territorial militar al número d« cuerpos de 
ejército creados.

Estudia técnicamente la reforma y expone 
algunas coasideraciones contrarias ála nueva 
división, examinándola muy detenidamante 
en la parte que afecta á las islas Canarias y 
de Tenerife.

El general Azoárraga interviene para reco­
ger algunas alusiones.

Empieza manifestando que él tenía el pro­
pósito, cuando ocupaba el ministerio de la 
Guerra, de presentar un proyecto de división 
territorial militar, confiando en que de este 
modo la reforma llevaría toda la autoridad 
que le prestase al ser aprobada por el Parla­
mento,

Estima que el no haber procedido así el ac­
tual miuiatro de la Guerra es causa de los dis­
gustos y dificultades que ha originado su re­
forma.

Con gran conocimiento del asnnto hace la 
crítica de la nueva división territorial m ili­
tar, exponiendo muy oportunas observaciones 
que escucha con interés la Cámara.

Y termina excitando al ministro de la 
Guerra para qne haga las economías necesa­
rias, ya que es iudispensable, ptro en forma 
que no perjudiquen á la orgauizacioa del 
ejército y á las defensas dpi pais,

A la hora en que nos retiramos de la tribu­
na empezaba á hacer uso de la palabra el se­
ñor ministro de la Guerra en defensa de su 
refor na.

Senado
Abierta á las tres y diez, bajo la presidencia 

del señor marqués de 1í Habana, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

El señor duque de Tetuan protesta de los 
rumores propalados por algunos periódicos 
respecte á supuestas dificultades para concer­
tar el tratado comercial con Francia, difijul-
tades que se suponen originadas por la gestión

‘  “ • i te.« v«T;or=eV.;:,írpi,ir.;Vi-. «Tei

Congreso
Se abre la sesión á las tres de la tarde bajo 

la presidencia del marqués de la Veija do Ar - 
mijo. Se lee y  aprueba ol asta de la anterior 
y se da cuenta del despacho urdmario.

(Bu el banco azul los ministros de la Gro- 
bernacion, Gracia y Justicia y el presidente 
vlel Consejo.)

Se leen varias enmiendas al proyecto de 
suspensión de eleccioues municipales, presen­
tadas por los diputados republicanos y  por el 
Sr. Gonzalez Fiori.

Juran el cargo los Sres. Delorine, Rodrí­
guez de la Borbolla, (iCbatlos, Pardo, Cam- 
pion y protestan los Sres. Moya y Prieto.

El Sr, Isasa presenta ana expoáícion del 
Colegio de Abogados de Córdoba.

El Sr. Fernandez de Velasco entrega otra 
exposición do Valladolid en solicitad de que 
no se traslade la capitanía general, y el señor 
Vallés y Ribot otra referente á cátedras.

El Sr. Azcárate recuerda el ruego que hizo 
ayer al ministro do la Gobernación interesán­
dole que le facilitase los documentoi en que 
consta la falsificación del censo.

El señor ministro de la Gobernación c«n -

terior Gobierno,
El ministro de Estado da amplias y satisfac­

torias explicaciones, manifestando que, á su 
jui io , cuando se tratan cuestiouos interna- 

. cionales, no cambian los Gobiernos, sino que 
ae suceden, y que él no se hace solidario de lo 
qne puedan haber dicho algunos periódicos; 
advirtieudo que ai existiera algúu compromi­
so contraído por el anterior Gobierno, el actual 
lo respetaría.

El duque de Tetuim rectifi sa pidiendo va - 
. rios documentos relativos á las negocíacionea 
! para concertar el tratado comercial con Fran­

cia Y manifestando que el anterior Gobierno 
no había contraído con el francés ningún gé-

Congreso en la Junta del censo á disposición 
de quien los desee, asi como también consta 
en dicha junta la manifestación que en el 
seno de la misma hizo el Sr. Salmerón.

El Sr. Azoárate presenta una proposicion 
incidental para tratar de este asunto.

El señor presidente dice que antes hay que 
discutirse la presentada por el Sr. Pedregal.

ííl Sr. Salmerón defiende otra proposicion 
incidental para discutir la conducta del gober­
nador de Madrid Sr. Agnilora, leyendo una 
noticia publicada por La Correspondencia, 
que censura también, diciendo que este G o­
bierno, más que liberal, es retrógrado y que 

f quiere poner en práctica tradiciones odiosas
ñero de compromisos. i ■ j  ! ya olvidadas, (til Sr. Sagasta interrumpe que

El conde de la Encina pide una relación do ■ ■ ■  ^
los Ayuntamientos suspensos y de los alcaldes
qne han sido variados desde 11 de Noviembre 
úhimo basta la fecba.

ORDBN DBL DIA
Se leen y aprueban varios dictámenes de 

actas.
El duque de Tetuán, con motivo de la le o -  | 

tura de un dictamen de la comision de actas 
relativos á los senadores electos por Castellón, 
anuncia una interpelación sobre la suspensión 
de aquella Diputauion provincial.

El Sr. Vázquez Queipo defiende el acta, 
que no había querido atacar el aeñordnqae de 
Tetuán, obligando á éste á rectificar mani­
festando su extraSeza por no haber sido avi­
sado como 86 acostumbra de que se iba á leer 
en la seaion de hoy el dictamen relativo á las 
actas de Castellón.

Demuestra que atendiendo á la importancia 
del debate militar pendiente no había querido

tur» á los presupuestos gencralf.s del Estaá«, 
cuyo extracto va en otro lugar.)

(A.I dar cuenta el señor ministro de Haeiea- 
da de qne S. M. la Reina, al firmar hoy ol de­
creto, había rebajado un millón de peseta* á 
la ajiguacion de la lista civil, una salva de 
aplausos aoogió la noticia. El aeñor presidente 
del Congreso dió un viva á la Reina, que fué 
repetido calurosamente por toda la Cámara.)

A las seis menos diez reanuda el Sr. Salme­
rón su discurso defendiendo la proposicion in­
cidental presentada, continuando este debate 
al retirarnos del Congreso,

Gacetilla
Nuestros apreciadles lectores leoráu «u la 

presente ediciea nn anuncio de la bi«n repu­
tada firma do loa Sres. Valentín j  Compa- 
Aia, banqueros y expendeduría general de lo ­
tería en Hanaburgo, tocante á la lotería de 
Haiabargo. y no dudamos que los interesará 
mucho, ya que se ofrece por pocos gastos al- 
«anzar en uu caso feliz una fortuua bien im - 
portaute, Xsta casa envía también gratty 
j  franco e l prospecto oficial á quisn la 
p id a .

Boletín comercia]
OLTIMAS TRANSACCIONES 

O io r u o  (Palencia).—La situación de este 
mercado es la siguiente:

Trigo superior a 46 rs. fag,; ídem comün a 
44: id. rojo a 44,50; centeno a 26; ce'iada a 24; 
yeros a 32; lentejas a 50; alubias á 100; avena a 
16 garbanzos superiores a 140; id. regulaires a 
120; id medianos a OV'J; habas a 30; muelas á 50; 
guisantes a 40; harina de primera a 18 rs, arro* 
ba; id de segunda a 16 id. de tercera a 14; sal­
vado de primera á 22  rs, fag; id, de segunda a 
16,03; id. de tercera a 9; id cascarilla a 4; pata­
tas a 4  reales arroba aguardiente anisado a 32; 
vino blanco a 10 rs. cántaro; id. tinto a li;v i-  
nagre a 15.

O lm e d o  (Valladolid)—La situación de este 
mercado es la siguiente:

Trigo a 44 rs fag ; c?.nteno a 27; cebada a 24; 
algarrobas a 24; garbanzos superiores a 150: 
id. regulares a UO; id. medianos a 090; harina 
de primera a 17 reales arroba; id. de segunda 
a 16; id. de tercera a 14; p.itatas a 4 rs, arro­
ba; aceite a 60; vino blanco á 12 rs. cántaro; 
id. tinto a 13; viuagre a 13; agaardisnte anisa­
do a 32.

T u d e la  d o  U u e r o  (Valladolid).—La si" 
tuacion d j este mercado es lu «iguíeute:

Trigo a 46 rs, fag.; centeno a 2g; cebada a 
25; algarrobas a S4; avena a 16; garbanzos su­
periores a 120; id. regulare» a 093; id. media­
nos a 070; muelas a 40: guisantes a 33; ha­
rina de primera a 17‘00 rs. arroba; id. de se­
gunda a 16; id. de'tercera á 14; salvado de pri­
mera a 16,rs, fag.; id. de seguuda a 12: id de 
tercera a 07; patatas a 4 rs. arroba.

Uata|iozucloH  (Valladolid), — La sitúa» 
Cion de este merceido es siguiente:

Trigo de 46 a 47 r*. fag.; centeno do 35 a 26; 
cebada de 24 a Jó; garbauzos de 80 a 140; ala*  ̂
bias de 70 a 73; titos de 43 a 45; patata* a 3 rs, 
arroba; vino tinto a 10 rs cantaro: Ídem bian co 
a 1 1 .

P a r e d e s  ü o Síava (Palencia)-La situa- 
cien da este mercado es la siguiente;

Trigo a 46,'JO y  46,23 reales las 941¡b'as; 
centeno a 29; cebada a 21; lentejas a 48 -rea­
les; avena a 14; harina do primera a 16,50 rea’ 
les arroba; id. de segunda a 16,00; id. de ter* 
cera a 15; salvado de primera á 08 rs. fanega, 
id. de segunda a 06.

V -- ---  t w
no coaste la autenticidiid de la ncticia.)

Continúa el orador interpelando al Gobier­
no si hace suyas las frases del gobernador de 
Madrid, pues conviene saberlo, (La máyoría 
interrumpe al oradador. Los rumores y pro­
testas siguen en aumento, denotando todo este 
preámbulo lo movida que va á ser la sesión de 
hoy,

Despues de lo anteriormente expuesto, el 
Sr. Salmerón discute hasta qué limite pueden 
discutir los repablicanos en el Congreso, las 
leyes y lan instituciones, arremetiendo des­
pues con el proyecto de saspension de las 
elecciones municipales, considerándolo nn 
atentado á los Ayuntamientos, dieiendo de 
paso que nadie cree que el Sr. Sagasta lleve 
su abnegación al extremo de que por escrúpu­
los de falsedad en el censo aplace las eleccio- 
aeg.

(Bn este momento entra en el salón el señor 
Gamazo, vestido do gran uniforme, y da lec-

Bolsa
t^otlzavlóo d e l t O  de  H ayo

í

FONDOS PÓ B U C08 U ltim o
p recio

1
A.LZA. Ba j a

4 por 100 al contado--------- 71 30 10 »
—  fin de m es......... 71 55 25 »
— pequeños........... 71 45 15 o

4 por 100 ex ter ior ............... 77 25 10 »
4 amortizable al con tad o .. 79 00 » 50

—  p e q u e ñ o s ,... , 79 00 > 4 5
Billetes de Cuba: 1886----- 107 20 15
Id. Hipotecarios de id 1890 97 50 le

— Id .céds 5 0i0.. 98 40 »
Banco de España: acciones 372 00 SO »

—  Id. céds. 4 0 i0 .. 00 00 s
— Obliga. 5 O iO .. . 00 00 » >

C.‘  de Tabacos: acciones, ■ 030 00 » »

OOTIZACIÓR DB PARIS

4 por 100 ex terior ............... m  60 00 »
3 por 100 francés................. 96 85 00
N orte ...................................... 000 00
M diodla.................................. 060 00 >
Rio T into............... ............. 000 00 V- >
T h a rsis .................................. 000 00 » »
Precio oro , B. A ires........... 000 00 »

Ayuntamiento de Madrid



Invitación para pariicipar á la próxima

J 1 LOTEBli Dp n
■1
j  .

500,000
Marcos

ó aproximftdanierte

Pesetas 700,000
c o m o  itre m io  m a y o r  p u e d e n  
Kaitai*se en  c a «o  m á s  fe liz  en  
la  n n e v a  ^ r a n  lio te r ía  d e  d i­
n e r o  ^ a ria n tiza d a  p o r  e l  £ » t a -  

fCo d e  t la m b u r g o .

Eapecialmeúte:

\
1 
1
2  1 
1 
1 1 
2  
1
5 
3

26 
56 

i 06 
253

6 
756

1257 
55950 ^T,r

Premio 
á M 

Premio 
á M 

Premio 
6 M 

Premios 
á M 

Premio 
A. M 

Premio 
á M 

Premio 
á M 

Premio 
A M 

Premios 
á M 

Premio 
á M 

Premios 
á M 

Premios 
á M 

Premios 
á M 

Premios 
á M 

Premios 
dM 

Premios 
á M 

Premios 
áM 

Premios 
á M 

Premios 
A M

500000 
200000 
100000 
75000 
70000 
65000 
600(10 
55000 
50000 
40000 
20000 
15000 
10 0 0 0  

5000 
5000 
2000 
1500 
10 0 0  

500 
148

18991 500.200.150,
127.100,94,67,40,20,

La Lotería de dinero bien importante autorizada 
por el Alto Gobierno de Hamburgo y garantizada por 
la hacienda pública del Estado, contiene 1 1 0 , 0 0 0  
b l l le t e a , de los cuales 5 & .4 0 0  d<)ben obtener pre­
mios con tnda se^ rid a d .

Todo el capital incl. 54.600 billetes gratuitos im­
porta

M a r c o s  1 0 , 8  I 0 , 4 2 3
. • ó sean aproximadamente

PESETAS 1 5,000000
La instalación favorable de esta lotería está arre­

glada do tal manera, que todos lo-i arriba iodicadts 
55 400 premios hallarán segurameote su decisión en 
7 clases sucesiva'-.

El premio mayor de la primera clase es de marcos 
50 000, de la seg  irda 55.000, a'cietida en la tercera 
á 60.000, en la cuxrta á 65,000,en laqnintaá '70.000, 
en la .-eita A "iSiOOO y  en la sétima clase podrá en 
caso más feliz eventu: Imente importar 500,000, cs- 
pecialmrnte 800 000, 200 000 Marc. s. etc.

L a  c:iMn in f r a s p r i la  invita por la presente á 
inte esars-  ̂ en esta pran lotería de dinero. Las pi-rso- 
nas que dos envían sus pedidos se servirán añadir á 
la vez los resp*^ctivos importes en billetes de Banco, 
libranzas de Giro Mútuo, estendidas á nuestra ordén, 
giradas sobre Barcelona 6 Madrid, letras de cambio 
fácil ácobrur, ó en si-llos de correo.

Para el sorteo de la primtra clase cuesta:

1 Billete original, entero: Pesetas 9 —
1 Billete orijiiual, niPilio: Pesetas 4,50

El precio de lo- billetes de las clases siguiente^ 
como también la instalación de todos 1> s premios y  
las fechas de los sorteos, en fin, todos los pormenores 
se verá del prospectó oficial.

Cada persona recibe los bilUtes originales directa­
mente, que se hallan previstos de las armas del Es­
tado, con o también el prospecto oficial. Verificado el 
sorteo, se envía á todo interesado la lista oficial de 
los números agraciados, previs-ta de las aimas del 
Estad . El pago de los premios se verifica según las 
disposiciones indicadas en el prospecto y  hajo ga­
rantía del Estiido. En caso que el contenido del pros­
pecto no conv' udría á los interesados, loa billetes 
podrán devolvéra nos, pero siempre antes del sorteo 
y  el importe remitídi'i os se á restituido Se envía 
gratis y  franco el prospecto á quien lo solicite. Lus 
pedidos deben remitirs nos directnmente lo más pron­
to posib o, pero siempre antes del

20 DE MAYO DE 1893

V A L E N T I N  Y r
Expendeduría general de lotería, 

Ilain biirg 'O
ALEMANl.V

JARABE de RABANO lOBADO
de G R IM A U L T  y  FarmacéutiCGs en París

Dimcle hace veinte añas este medicamento dá los resultados más nolnhlcs ¡m U’.s 
fíníennedades de la infancia, reemplazando de una. manera i'iv.j 

ventajosa el aceite de hígado de bacalao el jarabe antiescorbútico y e ¡  yoU'ii o de hierro.

un remedio soberano contra los In fa r to s  é In fla ra a -.io n e s  d e  
g l.-in du las d e l c u e llo ,  el u s a g r e  y todas las erupciones do l:i piel, de !a 

y dii la cara; excitó el apetito, toniñca los tejidos, coniluite la ptiíiil.-/ y 
I.! ti jjeíhiil de las ca nes y devuelve a los niños el vigur y la vivaciiiHc! nali - 
.uli,ís. ijii admirable medicamento contra las co s tra s ' u e  le c h  :, y uji 
e x o e ls iita  d e p u r a t iv o .

I M P O n T A N T E  ; Los adm irables efectos de este medicar,xcrUo, cnns-igrundo 
SI/ wj-iiiacion, han provocado num erosas falsificaciones 6 imititcionex sin vnlor 
.!> -'.i'.in. / ’■:■•«. obtener el legitim o y  eficaz Jarabe de Rábano ioJado exíjase  
ew cada irasco la  m arca de ÍAbrioa, la firm a G R IM A U L T  y  G‘* además 

en ci vidrio y  el sello azul del gobierno ^ranees.
Depósito en las principales Farmácias y  0."oga3rias
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M A  P U B L I C A C I O N
DE

EL_ C O S M O S J E D I T O R I A L
La Venganza de uh Noble, por Fierre Sales, versión caste­

llana de Julián Moren.
Esta obra forma tres volúmenes de la escogida bibliote­

ca de novelas que con tanto éxito viene publicando la cita 
da empresa y  se halla de venta en la casa editorial, Carde­
nal Cisaeros, 63 y 65, bajo, Madrid, y  en las principale 
ibrerias, al precio de seis pesetas en rústica y  7'50 pese 
tas encuadernada en tela, con una bonita plancha de estilo 
el Ee nacimiento.
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COLONIAL
CHOCOLATES Y CAF£

L.\ mk QOE PAGA MAÍOR COmiBüCM IKDÜSTRIAL EN Ki RAMO
Y FABRICA 

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA

3S MEDALLAS DE.ORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO ¡GENERAL

18 y 20, Galle Mayor, 18 y 20 
MADRID

ü RELOJlRIi mmi DE GiSECO
Se ha traslado de la calle Mayor á la de Barrionuevo, nú 

mero 15.
Mejor local, más comodidad para los parroquianos, más 

economía tanto en las composturas como en toda clase de 
relojes.

Se reciben encargos para dentro y fuera de la capital.
15, Barrionuevo, 15

S E J S V 10I .U 8 m
:■ o  W -i'-

DE BARCELONA
■ O E  L A S  LAíS

NKW YORK Y VEBACRDZ
Combinación á puertos americanos del Atlántico y puer­

tos N. y S. del PacíBco.
Tres salidas mensuales: el 10 y  30 de Cádijy (120 de 

Suntander.
hmF.A m  FíLíPiWA»

Extensión á lio lio y  Cebú, y  combinaciones al Golfo 
Pér.sico, Costa Orien’ alde Africa, India, China, Cochinchi- 
ua, Japón y  Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 6 de Enero de 1893, y  de Manila cada 4 jueves, 
á partir del 26 de Enero de 1893.

LINEA DE BUENOS AIRe S
Viajes regulares para Montevideo y  Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerite, saliendo de Cádiz y 
efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga.

I LIWJSA m  FERNANDO POO
Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 

Palmas, puertos de la C sta Occidental de Africa y  Golfo 
de Gvinea.

j SERVICií S DE AFRICA
p! d®  íWlarB*Me«>.o*.— Un viaje mensual de

! Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta,
' Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

S S e r v ic io  d e  ' r « n g - e r . — El vapor «Joaquín del 
Piélago» saldrá de Cádiz los lunes, miércoles y  viernes pa- 

; ra Tánger, Algeciras y  Gibraltar retornando á Cádiz los 
I martes, jueves y  sábados.
I ------------------

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa­
vorables y  pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómoelo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven­
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á los se­

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi­
rá y  encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y  notas de precios que con este objeto se le en­
treguen.

Esta Compañía admite carga y  expide pasajes para todos 
los puertos ael mundo servidos por líneas regulares.

Para más informes.— En Barcelona: La «Compañía Tras­
atlántica» y  los Sres. Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez y  Com­
pañía.— Coruña: D. E. da Guarda.— Vigo: D. Antonio
López de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va- 

■ y Compañía.—Málaga: D. Lhís Duarte.

Importante
Ocupación bien retribui­

da se proporcionará en to­
dos los pueblos á personas 
activas. Escribir mandan­
do sello á F. Martin, Apar­
tado, núm. 107, Madrid.
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